
RESTITUCIÓN No.25123408900120210008400 
 

       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

       CACHIPAY, CUNDINAMARCA, AGOSTO 
       TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Téngase en cuenta lo informado por secretaria en su oportunidad y para los 
efectos a que haya lugar. 
 

De otra parte y teniendo cuenta lo prescrito en el inciso primero del articulo 145 

del C.G.P., se 
 

DISPONE 
 

1. Suspender el presente proceso, hasta cuando se resuelva la recusación por el 
superior,  en atención a lo decidido en auto de esta misma fecha. 
 

2. Una vez  se pronuncie el superior, se resolverá respecto de la reposición 

impetrada en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
               MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 

               JUEZ.(2) 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy 17 de agosto de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. 0036  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        

                 ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
          Secretaria 
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